
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Siete (7) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 05154311200120220009200 

Decisión: Inadmite demanda 

 

   

En su forma y técnica, la presente demanda no cumple con un requisito exigido por 

el Núm. 2º del art. 84 del CGP., por lo que deberá adecuarla en lo siguiente: 

 

Aportar el certificado de existencia y representación del demandado ESE Hospital 

Isabel La Católica de Cáceres, por cuanto no obra en los anexos de la demanda, y 

por ello, se inadmite la demanda de la referencia, por las razones aquí expuestas. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se le concede a 

la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane el requisito 

exigido, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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